RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003318 E. N° 2938/13) 
VISTO: que el Ministerio del Interior remite actuaciones relacionadas con la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República respecto del pago efectuado por el Ministerio del Interior en cumplimiento de la Sentencia Nº 290/10 del TAC de 3º Turno;

RESULTANDO: 1) que surge de los antecedentes que  Jober Pereira, Davis Junior, Carlos Pereira, Pilar Gómez y Gustavo Núñez iniciaron juicio por daños y perjuicios contra el Ministerio del Interior y Richard Dos Santos (Expediente 2-37429/2006, Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de 1 Turno), a raíz de un procedimiento irregular realizado por la Dirección de Investigaciones, Departamento de Hurtos y Rapiñas, con la participación del Sub Comisario Richard Dos Santos;

                               2) que la Sentencia Nº 59/2009 del Juzgado Letrado en lo Contencioso Administrativo de 1º Turno, condenó al Ministerio del Interior a pagar las suma actualizada de $ 294.103, que fueron depositados en la Cuenta Nº 15.415 de la Agencia 181 del BROU;

                                  3) que constan informes de las Asesorías Letradas del Ministerio del Interior y del Ministerio de Economía y Finanzas, sugiriendo el inicio de la acción de repetición contra el Señor Sub Comisario Richard Dos Santos;
                                  4) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 29 de enero de 2013 se resuelve promover la acción de repetición prevista por el Artículo 25 de la Constitución de la República, contra el Sub Comisario Richard Dos Santos, respecto del pago efectuado por el Ministerio del Interior;  

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 8 del Decreto 395/006, de 23 de octubre de 2006, establece que una vez efectivizado el pago de la condena por parte de la administración demandada, esta podrá iniciar el procedimiento administrativo tendiente a determinar si corresponde promover la acción de repetición contra el funcionario o los funcionarios responsables del daño causado, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 25 de la Constitución de la República, remitiendo al Ministerio de Economía y Finanzas copia autenticada de todos los antecedentes administrativos y judiciales relacionados al caso y su opinión sobre la procedencia de ejercer la acción de repetición;

                2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en dicho Decreto, contándose con informe de asesoría del Ministerio de Economía y Finanzas; 
             ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 128 del TOCAF y  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución, indicando que se han cumplido los requisitos previstos en el Decreto 395/006 de 23 de octubre de 2006 para la iniciación de la correspondiente acción de repetición;

2) Oportunamente, comuníquese a este Tribunal las resultancias de la acción judicial de repetición;

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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